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Señor  

JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

  

Referencia: Proceso declarativo de HENRY OSWALDO ZUTTA ORTEGA y ROSA 

IRENE PANTOJA ROSERO contra BIMBO DE COLOMBIA S.A.  

 

Radicado: 2019-00434 

 

Asunto: Descorre traslado de la contestación y excepciones de mérito formuladas 

frente a la demanda de reconvención  

 

DIEGO FELIPE PULIDO BELTRÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.020.815.119 de Bogotá 

D.C., y portador de la tarjeta profesional de abogado número 328.595 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de BIMBO DE COLOMBIA S.A. (en adelante 

“Bimbo” o la “Compañía”), en los términos del artículo 370 del Código General del Proceso 

(“C.G.P.”) de la manera más respetuosa me permito descorrer el traslado de la contestación y 

excepciones de mérito presentadas frente a la demanda de reconvención (la “Demanda de 

Reconvención”) por ROSA IRENE PANTOJA ROSERO (“Rosa Pantoja” o la “Demandada en 

Reconvención”) y HENRY OSWALDO ZUTTA ORTEGA. 

 

I. OPORTUNIDAD 

 

De acuerdo con el artículo 370 del C.G.P., una vez se presenten las excepciones de mérito del 

demandado, la parte demandante tendrá un término adicional de 5 días para solicitar las pruebas que 

estime conveniente:   

 

“Artículo 370. Si el demandado propone excepciones de mérito, de ellas se 

correrá traslado al demandante por cinco (5) días en la forma prevista en el 

artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se 

fundan.” 

 

Teniendo en cuenta que el pasado 24 de septiembre de 2020 el Despacho corrió traslado a mi 

representada de las excepciones de mérito de la señora Rosa Pantoja, el término que le corresponde a 

mi representada para pronunciarse respecto de estas inició el 25 de septiembre de 2020 y culmina 

hoy, 1 de octubre de 2020. En este sentido, el presente escrito se presta de forma oportuna y debe ser 

tenido en cuenta para los efectos del proceso.    

 

II. OPOSICIÓN A LAS EXCEPCIONES 

 

Me opongo integralmente a la totalidad de las excepciones y los argumentos propuestos en la 

contestación a la Demanda de Reconvención, pues carecen de todo sustento y no tienen cabida por 

cuanto tratan de imputar a Bimbo hechos e incumplimientos contractuales de la señora Pantoja que 

carecen de toda relación con mi representada.   

 

Llamo la atención y solicito desde ya que se tengan como pruebas las confesiones realizadas en la 

Demandada de Reconvención de acuerdo con las cuales la señora Rosa Pantoja reconoce que 

incumplió la Oferta Mercantil al (i) aceptar en el numeral 19 de la contestación a los hechos de la 
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Demanda de Reconvención1  y en las excepciones propuestas2 que no ha efectuado el pago total de 

las facturas No. 9904-00271643 y No. 9904-00261756 y (ii) reconocer en el numeral 8 que no recogía 

los productos vencidos o próximos a vencer3.  

 

Adicionalmente, me opongo rotundamente a la excepción de pago planteada por la señora Rosa 

Pantoja toda vez que, si bien se refiere a un pago parcial de los valores reclamados por mi 

representada, los pagos alegados no tienen coherencia con los valores de las facturas aportadas por 

mi representada y no demuestran su correspondencia con cada cobro realizado. En otras palabras, no 

existe un soporte que demuestre que cada comprobante de pago correspondía a la factura reclamada.  

 

Es más, debe ponerse de presente al Despacho que la Demandada en Reconvención, en un acto de 

total deslealtad, pretende alegar el pago de una factura con una consignación realizada con 

anterioridad a la expedición de la cuenta por pagar. En efecto, en el hecho 19 de la demanda se alega 

que a través de una consignación por COP$3.5000.000 se pagó la factura No. 990-00262249 emitida 

el 8 de febrero de 2017. No obstante, al revisar el supuesto comprobante, este tiene como fecha de la 

transacción el 23 de enero de 2017, es decir, una fecha de varia semanas anteriores a la expedición de 

la factura.  

 

Lo anterior evidencia el descuido y ausencia de todo sustento de los argumentos con los que la señora 

Rosa Pantoja pretende aducir el supuesto pago de sus obligaciones, frente a las cuales, se reitera, 

continua en mora. De igual forma, las imprecisas alegaciones de la Demandada en Reconvención 

dejan al descubierto la forma arbitraria y carente de cercanía con la realidad con la que pretende 

sustentar la excepción de pago formulada. 

 

Por lo anterior, y como se demostrará dentro del proceso, las excepciones de mérito formuladas 

respecto de la Demanda de Reconvención de Bimbo carecen de todo sustento fáctico y jurídico, y, 

por tanto, deben ser desestimadas por el Despacho.  

 

III. SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

En los términos del artículo 370 del C.G.P. y demás normas concordantes, solicito se tenga como 

prueba las solicitadas por mi representada en la Demanda de Reconvención y, adicionalmente, se 

decreten y practiquen las siguientes:  

 

A. Testimoniales  

 

En los términos del artículo 208 y siguientes del C.G.P., solicito se sirva decretar las siguientes 

pruebas testimoniales y citar al Despacho a las personas que a continuación relaciono para que rindan 

testimonio, fijando fecha y hora para su práctica, así:  

 
1 Cuadro incluido en el hecho 19: 

 
2 “(…) la única factura pendiente de pago es la 9904-00271643 del 10 de abril de 2017” Pg. 7 de la 

Contestación a la Demada de Reconvención de Rosa Pantoja.   

 
3 “(…) los mencionados recorridos se limitaban en buena parte con el único fin de recoger los productos objeto 

de devolución ya que no había para despacho, teniendo en cuenta el costo de esta actividad no era posible 

llevarla a cabo con la misma regularidad” Pg. 2 de la Contestación a la Demada de Reconvención de Rosa 

Pantoja.    
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1. EDWARD ANDRÉS GUTIÉRREZ CAMACHO, mayor de edad y domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, quien rendirá testimonio sobre los hechos de la Demanda de Reconvención 

de Bimbo de Colombia S.A., los hechos relacionados con el desarrollo de las relaciones 

comerciales de compraventa entre Bimbo de Colombia S.A. con la Demandada en 

Reconvención y el señor Henry Oswaldo Zutta Ortega y, especialmente, en relación con la 

calidad e idoneidad de los productos de Bimbo, la entrega oportuna de los productos a la 

Demandada en Reconvención, la emisión de facturas por parte de Bimbo a la Demandada en 

Reconvención, los incumplimientos por parte de la Demandada en Reconvención y demás 

hechos que le consten de este proceso.  

 

El señor Gutiérrez Camacho podrá ser notificado en la Calle 22 a No. 68-97 de Bogotá y en 

el correo electrónico edward.gutierrez@grupobimbo.com.   

 

2. JORGE ARMANDO CÁRDENAS HURTADO, mayor de edad y domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, quien rendirá testimonio sobre los hechos de la Demanda de Reconvención de 

Bimbo de Colombia S.A., los hechos relacionados con el desarrollo de las relaciones 

comerciales de compraventa entre Bimbo de Colombia S.A. con la Demandada en 

Reconvención y el señor Henry Oswaldo Zutta Ortega y, especialmente, en relación con la 

calidad e idoneidad de los productos de Bimbo, la entrega oportuna de los productos a la 

Demandada en Reconvención, la emisión de facturas por parte de Bimbo a la Demandada en 

Reconvención, los incumplimientos por parte de la Demandada en Reconvención y demás 

hechos que le consten de este proceso. 

 

El señor Cárdenas Hurtado podrá ser notificado en la Calle 22 a No. 68-97 de Bogotá y en el 

correo electrónico jorge.cardenas@grupobimbo.com.   

 

3. ROBERT MAURICIO FEO QUIROGA, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, quien rendirá testimonio en su calidad de Coordinador de Administradores de Bimbo 

de Colombia S.A. sobre los hechos de la Demanda de Reconvención, los hechos relacionados 

con el desarrollo de las relaciones comerciales de compraventa entre Bimbo de Colombia 

S.A. con la Demandada en Reconvención y el señor Henry Oswaldo Zutta Ortega y, 

especialmente, en relación con la emisión de facturas por parte de Bimbo a la Demandada en 

Reconvención, el pago de las facturas por parte de Rosa Pantoja, los saldos por pagar, el 

sistema de facturación de Bimbo de Colombia S.A., los incumplimientos por parte de la 

Demandada en Reconvención y demás hechos que le consten de este proceso. 

 

El señor Feo Quiroga podrá ser notificado en la Calle 22 a No. 68-97 de Bogotá y en el correo 

electrónico robert.feo@grupobimbo.com.   

 

4. ELDUAR SEGURA HERNÁNDEZ, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

quien rendirá testimonio en su calidad de Jefe Nacional de Cartera de Bimbo de Colombia 

S.A. sobre los hechos de la Demanda de Reconvención, los hechos relacionados con el 

desarrollo de las relaciones comerciales de compraventa entre Bimbo de Colombia S.A. con 

la Demandada en Reconvención y el señor Henry Oswaldo Zutta Ortega y, especialmente, en 

relación con la emisión de facturas por parte de Bimbo a la Demandada en Reconvención, el 

pago de las facturas por parte de Rosa Pantoja, los saldos por pagar, el sistema de facturación 

de Bimbo de Colombia S.A., los incumplimientos por parte de la Demandada en 

Reconvención y demás hechos que le consten de este proceso. 

 

El señor Segura Hernández podrá ser notificado en la Calle 22 a No. 68-97 de Bogotá y en el 

correo electrónico elduar.segura@grupobimbo.com.   

 

 

mailto:edward.gutierrez@grupobimbo.com
mailto:jorge.cardenas@grupobimbo.com
mailto:robert.feo@grupobimbo.com
mailto:elduar.segura@grupobimbo.com
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B. Declaración de parte 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 198 y siguientes del C.G.P, respetuosamente 

solicito se sirva hacer comparecer ante el Despacho al señor CARLOS ALBERTO SALCEDO 

DÍAZ, representante legal de BIMBO DE COLOMBIA S.A. o a quien haga sus veces, fijando fecha 

y hora para el efecto, a fin de que absuelva la declaración de parte, de acuerdo con las preguntas que 

oralmente le formularé sobre los hechos de este proceso y sobre la Demanda de Reconvención de 

Bimbo. 

 

El doctor Salcedo Díaz podrá ser notificado en la Calle 22 a No. 68-97 de Bogotá y en el correo 

electrónico carlos.salcedo@grupobimbo.com.  

 

IV. SOLICITUD 

 

En virtud de las consideraciones que han quedado expuestas, respetuosamente solicito al Despacho:   

 

1. NEGAR y RECHAZAR las excepciones de mérito formuladas en la contestación a la 

Demanda de Reconvención;  

 

2. Declarar la PROSPERIDAD de las pretensiones principales de la Demanda de 

Reconvención o, en su defecto, de las correspondientes pretensiones subsidiarias; y  

 

3. DECRETAR y PRACTICAR las pruebas solicitadas por Bimbo en este escrito, así como 

en los demás escritos presentados en este proceso.  

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Bimbo de Colombia S.A. recibirá notificaciones en la Calle 22 a No. 68-97 en la ciudad de Bogotá 

D.C. y/o en el correo electrónico notificacionesjudicialescolombia@grupobimbo.com.  

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Calle 70 Bis No. 4-41 de la ciudad de Bogotá D.C. 

y/o en el correo electrónico elai@bu.com.co.  

 

Los señores Henry Oswaldo Zutta Ortega, Rosa Irene Pantoja Rosero y su apoderado, recibirán 

notificaciones en las direcciones indicadas en la demanda inicial.  

 

  

Del señor juez, con toda atención y respeto, 

 

  

   

   

 

DIEGO FELIPE PULIDO BELTRÁN 

C.C. 1.020.815.119 de Bogotá D.C. 

T.P. 328.595 del C.S. de la J. 

Correo: elai@bu.com.co  

 

mailto:carlos.salcedo@grupobimbo.com
mailto:notificacionesjudicialescolombia@grupobimbo.com
mailto:elai@bu.com.co
mailto:elai@bu.com.co

